
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE POPAYAN CAUCA  

Popayán, tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).  

La presente decisión se notifica en Estado No. 132 del 06 

de diciembre de 2021  

 AUTO No. 2567 

REF: VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

No. 2021-00308-00  

Demandante: CARLOS ARGENTINO TORRES RODRIGUEZ  

Demandado: MILTON ANGEL ORTIZ PADILLA    

Se allega al Despacho petición vía correo electrónico por parte del 

apoderado de la parte demandante dentro del presente proceso, quien 

solicita se aplace la diligencia de inspección judicial, señalada para el día 

03 de diciembre de 2021 a las diez de la mañana (10:00 am), indicando 

el apoderado, que no se ha podido comunicar con el señor CARLOS 

ARGENTINO TORRES y el vehículo se encuentra en un lugar donde la 

comunicación es complicada.   

Se tiene entonces que la solicitud de aplazamiento se allega con 

anterioridad a la hora de la audiencia, y toda vez que la asistencia de las 

partes es imprescindible en la Audiencia programada, se procederá al 

aplazamiento de la misma, y a fijar nueva fecha y hora.   

En mérito de lo expuesto el Juzgado,   

DISPONE:  

PRIMERO. - APLAZAR la AUDIENCIA de que trata el artículo 375 del CGP 

numeral 9, prevista dentro del presente proceso para el día 03 de 

diciembre de 2021.   

SEGUNDO. - SEÑALAR como nueva fecha para que tenga lugar la 

AUDIENCIA para el día 10 de diciembre de dos mil veintiuno (2021) a las 

10 am.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS  

JUEZ 


